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Profesor de contacto Utilización de idiomas 

 
Nombre: Josep Cañabate Pérez  Lengua vehicular mayoritaria: catalán (cat) 
 
Correo electrónico: Josep.Canabate@uab.cat Algún grupo íntegro en inglés: No 
 

Algún grupo íntegro en catalán: Sí 
 

Algún grupo íntegro en español: Sí  
Prerrequisitos 
 
No hay. 
 
 
Objetivos 
 
Instrumentos para el estudio es una asignatura del primer semestre del primer curso del grado que tiene como 

objetivo ofrecer a los y las estudiantes herramientas que son útiles para su formación como graduados en 

derecho. Herramientas como la búsqueda de información, la argumentación, la expresión oral y escrita, y la 

redacción de documentos. Todas ellas orientadas al Grado de Derecho.  

 

Estas herramientas no inciden directamente en el conocimiento jurídico, sino que pretenden que el estudiante 

logre determinadas competencias no específicamente jurídicas, pero que son imprescindibles para el desarrollo 

de su formación (búsqueda de legislación y jurisprudencia, por ejemplo) y para el trabajo del jurista (expresión 

oral y escrita, redacción de documentos, etc.).  

 

Igualmente, cabe destacar que los / las estudiantes se familiaricen con el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación en relación al ejercicio de las profesiones jurídicas, pues se hará énfasis en la 

utilización de bases de datos electrónicos, gestores electrónicos de conocimiento, o incluso, modelos de 

administración académica electrónica, como puede ser el campus virtual, que dan las pautas básicas para las 

nuevas formas de comunicación con las administraciones públicas o de justicia. Sin embargo, no se dejará de 

hacer una reflexión sobre Internet como fuente de obtención de información, con sus ventajas e 

inconvenientes.  

 

En cuanto al apartado de la Expresión oral y escrita se llevarán a cabo las siguientes sesiones: una sesión 

sobre cómo hablar en público, lenguaje jurídico y argumentación jurídica, a esta sesión se añade una 

conferencia sobre la argumentación en general, impartida por un experto del Servicio de Lenguas, y sobre 

argumentación jurídica, impartida por un jurista especialista en la materia. Por otra parte, estas competencias 

adquiridas se pondrán en práctica con la realización de una "liga de debate jurídico" entre todos los grupos de 

Instrumentos para el estudio. Esta se hará en dos fases: a) interna en cada grupo, b) una fase final entre un 

equipo representante de cada grupo. Los / las profesores / as propondrán los temas jurídicos y organizarán 

cada grupo los equipos. esta actividad busca incentivar el trabajo colaborativo, las competencias en búsqueda 

de información jurídica, la defensa oral de forma coherente y estructurada de argumentos, etc. Igualmente, se 

llevará a cabo una sesión de grabación de las exposiciones de la noticia jurídica por parte de los estudiantes, 

que es una de las actividades obligatorias de esta asignatura, y una sesión de visionado para la devolución y 

feedback de las grabaciones. En cuando al apartado sobre Técnicas de estudio se realizará una conferencia 

sobre esta materia, impartida por un representante de la Unidad de Asesoramiento Psicopedagógico de la 

UAB, en la que se explicarán las diferentes estrategias de aprendizaje, la organización del tiempo, la elabo-  
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ración de la información, la toma de apuntes, etc., igualmente, el Coordinador de la titulación ofrecerá una 

explicación sobre la filosofía y los objetivos del "Plan Bolonia" en el Grado de Derecho.  

 

El objetivo perseguido es proporcionar a los estudiantes una serie de competencias transversales, necesarias 

para una buena adaptación al Grado de Derecho.  

 

   

Competencias 
 

 

 Defender oralmente de forma clara y estructurada las ideas, los trabajos, informes, escritos y dictámenes. 

 Demostrar que se tiene una consciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y el desarrollo de 

la dialéctica jurídica. 

 Dominar las técnicas informáticas para obtener la información jurídica (bases de datos de legislación, 

jurisprudencia, bibliografía, etc.) i per comunicar datos. 

 Memorizar y utilizar la terminología jurídica 

 Redactar y formalizar trabajos, informes, escritos y dictámenes 

 Redactar textos jurídicos (contractes, dictámenes, sentencies, autos, providencias, testamentos, 

legislaciones, etc.). 

 Trabajar en equipo: poder formar parte de grupos de trabajo y también coordinarlos y  tomar decisiones 

que afecten a todo el grupo 

 
 
Resultados de aprendizaje 
 

 

 Analizar, de forma crítica, aspectos clave de algunas ramas del ordenamiento jurídico.  

 Aplicar una dialéctica jurídica adecuada.  

 Defender oralmente de forma clara y estructurada las ideas, los trabajos, informes, escritos y 

dictámenes.  

 Distinguir las bases de datos más frecuentes en la práctica jurídica.  

 Preparar o crear redes para comunicar los datos obtenidos.  

 Redactar y formalizar trabajos, informes, escritos y dictámenes.  

 Seleccionar, a través de las redes informáticas, las fuentes bibliográficas adecuadas para un trabajo  

concreto.  

 Trabajar en equipo: poder formar parte de grupos de trabajo y también coordinar y tomar decisiones 

que  afecten a todo el grupo.  

 Utilizar de manera práctica los conceptos teóricos que posteriormente se desarrollarán en algunas  de 

las materias del grado.  

 Utilizar la terminología jurídica a través de materiales propedéuticos. 

 

 

Contenidos 
 

1. Hablar en público.  

2. Bases de datos jurídicas: identificación y utilización de bases de datos de legislación, jurisprudencia y 

bibliografía.  

3. La Universidad. Función y organización. Estructura e historia de la UAB.  

4. Salidas profesionales jurídicas.  

5. Técnicas de estudio y organización del tiempo.  

6. Lectura de textos jurídicos.  

7. Redacción de textos jurídicos.  

8. La argumentación y la argumentación jurídica.  

9. Trabajo en grupo en el ámbito jurídico.  

10. Participación en una "liga de debate jurídico" entre todos los grupos de Instrumentos para el Estudio.  

Se organizarán debates en cada grupo con temas predeterminados para todos los / las profesores / as 

de la asignatura. Cada grupo se dividirá en cuatro o seis equipos de debate atendiendo al número de 

estudiantes.  

El equipo ganador de cada grupo participará en una final de la que saldrá un único equipo ganador. 
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Metodología 
 
El curso se desarrolla mediante una sesión semanal de una duración de tres horas y cuarto. A continuación se  

detalla qué sesiones se desarrollarán. El orden de las sesiones variará en función del grupo.  

 

1. Presentación Asignatura.  

2. Fuentes del Derecho.  

3. Hablar en Público, lenguaje jurídico y argumentación.  

4. Sesión sobre bases de datos jurídicas y recursos on-line.  

5. Sesión sobre argumentación jurídica.  

6. Sesión de preparación del debate jurídico (creación de grupos de debate) y explicación de recursos de 

investigación (monografías, artículos, etc.).  

7. Sesión sobre universidad y salidas profesionales.  

8. Primera sesión de debate jurídico en cada grupo.  

9. Segunda sesión de debate jurídico en cada grupo.  

10. Fase final del debate jurídico.  

11. Exposición oral de la noticia jurídica.  

12. Visionado de la noticia jurídica.  

13. Sesión sobre técnicas de estudio, organización del tiempo y explicación del "Plan Bolonia".  

 

Fuera de las sesiones los alumnos deberán realizar algunos trabajos:  

 

1. Dossier sobre una noticia jurídica.  

2. Ejercicio sobre la sesión de universidad ii salidas profesionales.  

3. Ejercicio de lectura y / o redacción de un texto jurídico.  

4. Ejercicio sobre argumentación jurídica.  

5. Búsqueda de legislación, jurisprudencia y doctrina.  

6. Trabajo en grupo para la preparación del debate jurídico. 

 

Activistas formativas 
 

 

Redacción y preparación de trabajos                                                                  35    1,4                      1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 

Trabajo en grupo fuera del aula                                                                           25    1                         1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 
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Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje 
    

Tipos: Dirigidas    

    

Clases con participación activa del alumno   25 1 

1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 16, 20, 21, 22 

    

Clases con participación activa del profesor (Sesiones 1,2,3 (dos tercios)  

4 (dos tercios) 5,8 (dos tercios) (mitad) 10 (mitad)   20 0,8 

1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 

    

Tipos: Autónomas    

    

Búsqueda de documentación y bibliografía     25 1 19, 21, 26 

    

Estudio     20 0,8  

    



Instrumentos para el Estudio 2014 - 2015 

 
 
Evaluación 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y SISTEMA DE CALIFICACIONES  

 

La evaluación se basa en el seguimiento del trabajo del alumno durante todo el curso. Cada actividad (en clase 

o fuera de clase) es evaluada e integrada en la nota final. En concreto, las diferentes actividades y trabajos que 

integran la evaluación son los siguientes:  

 

1 - Dossier de la noticia jurídica: hasta 1 punto.  

2 - Exposición de la noticia jurídica: hasta 2 puntos.  

3 - Ejercicio sobre la Universidad y salidas profesionales. : Hasta 1 punto.  

4 - Ejercicio de lectura y / o redacción de un texto jurídico: hasta 1 punto.  

5 - Ejercicio sobre técnicas de estudio y organización del tiempo de estudio: hasta 1 punto.  

6 - Ejercicio sobre argumentación jurídica: hasta 1 punto.  

7 - Búsqueda de legislación, jurisprudencia y doctrina: hasta 2 puntos.  

8 - Trabajo en grupo (debate jurídico): hasta 2 puntos.  

 

Los ejercicios 1, 3, 5, 6 y 7 se realizan fuera del aula y se entregarán por vía electrónica al profesor antes de  la 

finalización de los plazos que se establezcan. El carácter absolutamente imperativo de los plazos es una  

característica esencial de esta asignatura. En el mundo jurídico los plazos y su cumplimiento son de una  

importancia capital; es por ello que en esta asignatura nunca se permite la entrega de un ejercicio fuera de 

plazo sin que haya ningún motivo que justifique esta entrega atrasado. De la misma manera, si un  ejercicio se 

debe hacer en clase un día concreto y, por la razón que sea, ese día el alumno no puede estar no hay  manera 

de recuperar dicho ejercicio. Este carácter inflexible forma parte de la educación del futuro jurista,  que desde el 

comienzo de su formación, debe ser consciente de que los plazos son inexorables.  

 

Este carácter inexorable de los plazos se compensa en cierta medida mediante el hecho de que los puntos 

totales que se pueden obtener son once y no diez. De esta manera, el alumno tiene un margen en el caso de 

que haya  cualquier circunstancia que impida la realización de alguna de las actividades evaluables.  

 

Por otra parte, durante el curso se realizarán en clase algunas actividades que serán evaluadas y que 

permitirán subir la nota del alumno en aquellos casos en que la calificación obtenida mediante los ejercicios 

programados esté muy cercana a la superior (una o dos décimas). De esta manera, por ejemplo, si un alumno 

en el cómputo final tiene una calificación de 4,8, pero ha realizado satisfactoriamente la mayoría de estas 

actividades evaluables en clase que no forman parte de la programación ordinaria, podría subir su nota hasta el 

cinco. Del mismo modo, en el caso de los alumnos que tengan una calificación de 6,8 o 6,9; o de 8,8 o 8,9; la  

realización de estas actividades evaluables permitiría llegar al notable o excelente respectivamente. 

  

En los casos en que no se entregue ningún trabajo ni se realice ningún ejercicio, o se entreguen y / o realicen 

uno o dos trabajos o ejercicios la calificación será "no presentado". Si se entregan tres trabajos o más la 

calificación ya no quizá la de "no presentado”.  

 

Se fijará un día para que cada alumno pueda revisar con el profesor las calificaciones obtenidas.  

 

La entrega de trabajos, prácticas y otras actividades se realizará dentro del plazo máximo establecido por el / la  

profesor / a. No se admitirá ninguna fuera de plazo. Para evitar posibles problemas de saturación del servidor, 

etc. se recomienda realizar la entrega con tiempo suficiente y antes de que éste se agote. 

  

La ausencia en una práctica o actividad realizada en clase no podrá ser sustituida por un trabajo hecho en 

casa, pues alteran los objetivos pedagógicos de la misma. Por los motivos anteriormente indicados, en caso de 

ausencia no se aceptarán justificantes de ningún tipo (enfermedad, examen de conducir, etc.).  

 

Los / las estudiantes / as que lleguen con retraso a la realización de una práctica o actividad no podrán 

realizarla.  

 

Los / las estudiantes / as que abandonen una actividad, práctica o conferencia antes de su finalización se  no 

presentados. A estos efectos el / la profesor / a tiene la facultad de efectuar controles de asistencia al final del 

acto.  

 

En caso de que se acredite debidamente que una práctica, trabajo o activado ha sido copiada, aunque sea en 

parte, el / la profesor / a tiene la facultad de suspender toda la asignatura, y tomar las medidas que considere  
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oportunas.  

 

Se informa a los / las estudiantes / as que la evaluación de Instrumentos para el Estudio es totalmente 

continua, por tanto, no existe examen final en febrero. 

 

 

 Actividades de evaluación 
 

 
 
 
Bibliografía 
 

En clase y mediante el campus virtual se facilitará la información necesaria en cada caso, que dependerá de 

los  temas que cada alumno elija para realizar el dossier de la noticia jurídica, y los diversos temas que se  

propongan para llevar a cabo los ejercicios de argumentación, universidad y trabajo en grupo.  

 
Enlaces web: 
 

www.westlaw.es 

www.tirantonline.es 

www.uab.cat 

www.gencat.cat 

www.congreso.es 

www.senado.es 

www.europa.eu 

www.etc.uab.cat/ted 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje 
    

Búsqueda de documentación y bibliografía 18,5%      0 

 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

    

Clases con participación activa del alumno 18,5%    0 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

    

Clases con participación activa del profesor (Sesiones 1,2,3 (dos tercios)  

4 (dos tercios) 5,8 (dos tercios) (mitad) 10 (mitad) 

 

14,81%    0 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

    

Estudio 14,81%      0  

    

Redacción y presentación de trabajos 

     

25,92%    0 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

    

Trabajo fuera del aula  18,5%       0 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 
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